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Anexo 1 

 
Referente a: Evolución del grado de integración. 

Fuente : Instituto Nacional de Estadística. Extraído el 26 de Abril de 2019 desde  

https://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t22/p320/base_2015/serie/l0/&file=03002.px . 

 
 

• Paro total de discapacitados del 2014-2017 
 

Ø Año 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ø Año	2015	
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Ø Año	2016	

 
 

Ø Año	2017	

• Paro por edades de discapacitados del 2014-2017. 
Ø Año 2014 
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Ø Año	2015	
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ø Año	2016	

 
 

Ø Año	2017	
 

	
• Tasa	de	paro	a	nivel	general	en	España	por	trimestres	desde	el	2014-2017.	
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• Tasa	de	empleabilidad	en	España	desde	el	2014-2017.	
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 5 

Anexo 2 
 

Referente a: Primeros guiños a la RSC en el Sistema Bancario Español previo a la 

Crisis Económica de 2007. 

Fuente: Cals Güell, Joan, Universitat Autónoma de Barcelona, 28 de mayo de 2001, Las 

cajas de Ahorro en el sistema financiero español. Trayectoria histórica y realidad 

actual. Extraído el 5 de Abril de 2019 desde 

https://ddd.uab.cat/pub/estudis/2006/hdl_2072_2090/wpdea0208.pdf 
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Anexo 3  
 

Referente a: Crisis de la RSC en el Sistema Bancario español, desde la Crisis 

Económica Española  

Fuente: Domínguez Martínez, José M., 2012, Crisis y Sistema Financiero: El antes y el 

después. Extraído el 18 de Abril desde  http://cuadernos.uma.es/pdfs/pdf744.pdf 
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Anexo 4 
 

Referente a: Sistema Bancario español posible en un futuro. 

Fuente: Elaboración propia  

  

 
El futuro a corto plazo del sistema financiero se puede prever partiendo de la base 

actual. Así, se indicará lo que podría ser o como se podría situar el sistema bancario 

español en un futuro próximo. 

 

Tras el intento de abordar las deficiencias detectadas, y fortalecer y favorecer la vuelta 

del crecimiento económico, se presenta un sector totalmente transformado. Ello ha sido 

gracias al proceso de fortalecimiento, des apalancamiento y restructuración del sistema 

financiero, y por consiguiente, de la política monetaria.  

 

Es ahora, cuando la propuesta aboga por una banca totalmente desregularizada, basada 

en procesos y procedimientos tecnológicos, y con total ausencia de la supervisión 

gubernamental de cualquier índole. Pues la revolución tecnológica afecta a todos los 

sectores, constituyendo un gran desafío para la banca. Así mismo, concede a las 

entidades una oportunidad para digitalizar sus servicios financieros. Los usuarios 

podrán gestionar sus necesidades bancarias sin requerir presencia física. 

 

Si es cierto que la creación de nuevos servicios por parte de los bancos será continua en 

un futuro a corto plazo. Esto se debe al desarrollo potencial de nuevas empresas, al 

crecimiento del número de  los clientes digitales potenciales, al auge del Big Data, de la 

ciberseguridad y del Blokchain. Lo anterior permitirá ganar adeptos al sistema, 

fidelizando los clientes actuales y captando nuevas generaciones de usuarios digitales. 

Pues el objetivo será crecer en número de clientes, superando y luchando contra la 

competencia. 

 

Además de las propuestas anteriores, la banca no dejará atrás la Responsabilidad Social 

Corporativa. La creciente importancia de la ética toma gran importancia en el mundo 

laboral, llegando de forma directa al conjunto de la sociedad española.  
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No obstante, que las entidades financieras se centren en un nuevo modelo bancario, no 

es sinónimo de abandonar valores de las mismas. Pues seguirán teniendo como reto 

mantener la confianza del consumidor, blindándole el mejor servicio. Será aquí donde 

entrará en juego la tecnología, ofreciendo al cliente mejores experiencias, siempre a 

través de comportamientos correctos éticamente hablando.  
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Anexo 5 
 
 
Referente a: Entidades Bancarias y Cajas de Ahorros. 
 

• Obra social en Cajas de Ahorro 
 
Fuente: Elaboración propia.  

Fuentes de apoyo: Mundiario.com, 2017, Qué fue de las obras sociales con la 

desaparición de las cajas de ahorros?. Extraído el 4 de Mayo de 2019 desde 

https://www.mundiario.com/articulo/economia/fue-obras-sociales-desaparicion-cajas-

ahorro/20170825123817098227.html ; y ibercampus.es, 2018, Las antiguas cajas de 

ahorros destinan a obra social la tercera parte de lo que invertían en 2008. Extraído el 

4 de Mayo de 2019 desde https://www.ibercampus.es/las-antiguas-cajas-de-ahorros-

destinan-a-obra-social-la-tercera-33555.htm 

 

 Uno de los aspectos más positivos de la existencia de Cajas de Ahorro es la 

Obra Social. Se entiende como Obra Social, aquella actuación que contempla especial 

atención en los bienes y servicios primarios del conjunto de la sociedad.  

 

Las Cajas de Ahorro tienen como peculiaridad su vocación solidaria y social desde los 

años sesenta. Esto lo han transmitido a través de su especial preocupación por los 

ciudadanos y el entorno en el que desenvuelven su actividad. Reinvirtiendo los 

beneficios a fines sociales de distintos caracteres. El gasto destinado a obra social, es el 

efecto de una mejora en la cultura, sanidad, educación, investigación y una mayor 

asistencia a colectivos y personas desfavorecidas y atención a la preservación y 

protección del medio ambiente.  

 

Sin embargo, cuando se produjo la bancarización de la mayoría de las Cajas de Ahorro, 

se desterró en gran parte dicho concepto. Los más perjudicados ante el cambio fueron 

los propios ciudadanos, que tradicionalmente se habían beneficiado de las ayudas que 

proporcionaban las mencionadas cajas. Pues previo a la crisis, las cifras destinadas a 

este tipo de actuaciones ascendían a 2 mil millones de euros, montante que descendió 

aceleradamente, situándose en tan solo 600 millones de euros tras esta. En suma, las 

cajas de ahorro destinan a obra social  una tercera parte de lo que invertían antes. 
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No obstante, las entidades bancarias constantemente se encargan de prosperar y de 

buscar en gran parte el bienestar de sus consumidores. Así fue, cuando se crearon las 

fundaciones bancarias en concepto de obras sociales, solo que con fórmulas 

innovadoras. Es decir, actualmente se trasmiten los valores más sociales a través de la 

creciente preocupación por la Responsabilidad Social Corporativa. Aspecto que recae 

con mayor índole en las Cajas de Ahorro, por los motivos comentados previamente.  

 

 

• Evolución de la Obra Social y de la Responsabilidad Social Corporativa en las 

Cajas de Ahorros y Entidades Bancarias. 

 
Fuente: Aranda Ruiviejo, Carlos y Sotomayor Morales, Eva, 2016, De cajas de ahorro 

a sociedades capitalistas y Fundaciones: un nuevo enfoque en la gestión y aplicación 

de la Obra Social. Extraído el 5 de Mayo de 2019 desde 

https://ojs.uv.es/index.php/ciriecespana/article/download/9137/10793 

 

 

“En la Tabla 1 se muestra la evolución de las distintas áreas de inversión social a lo 

largo del periodo evaluado, diferenciando entre la cantidad de recursos que son 

gestionados mediante la propia enti- dad (OP) y aquella en la que se aportan flujos 

monetarios para colaborar con otras instituciones púbico/privadas (OC).  

En el análisis de la distribución de gasto social para el periodo 2006-2010, se observa 

que de media se han destinado cantidades prácticamente similares tanto en el área de 

Cultura y Tiempo Libre como de Asistencia Social, evidenciándose un mayor repunte 

de esta última a partir del ejercicio 2008. El tercer puesto en inversión lo ocupa 
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Educación e Investigación, siendo el área de Patrimonio y Medio Ambiente la que 

menos recursos recibe durante este ciclo de actividad.  

Si hacemos extensivo el estudio al número de beneficiarios, es el área de Cultura y 

Tiempo Libre la que destaca por encima de todas las demás, siendo Asistencia Social la 

que ocupa el segundo lugar con unos valores notoriamente inferiores a la primera. 

Concretamente, en 2006 el número de beneficiarios de Cultura y Tiempo Libre fue de 

64.496.938 frente a los 26.621.537 de Asistencia Social. Igualmente, en 2010 estas 

cantidades se situaban en 56.532.905 para la primera y 29.304.473 para la segunda8.  

Durante este periodo, la fuerte inversión en actividades culturales y de tiempo libre 

parece evidenciar que se apuesta por una estrategia de OS de carácter general, 

orientada hacia un elevado número de beneficiarios y con la que se pretende reforzar 

la notoriedad e imagen corporativa de las Cajas. En la gestión se observa que aunque 

el modelo predominante ha sido el de OP, también se dedican importantes cantidades a 

financiar actividades mediante la OC, situándose la media para este periodo en el 

36,4% de la partida de gasto.  

Por su parte, durante el segundo periodo evaluado se observa que desde el ejercicio 

2012 el área de Cultura y Tiempo Libre va reduciendo progresivamente su peso sobre 

el total de inversión hasta situarse en 2015 en el 17,43% del gasto social, dato 

significativo si tenemos en cuenta que durante el periodo previo al proceso de 

reestructuración esta partida ocupaba una de las principales áreas de inversión. En 

cambio, Asistencia Social se consolida como la principal línea de gasto tomando 

valores en torno al 50% del total presupuestado. Asimismo, cabe destacar la creación 

de nuevas partidas sociales como Desarrollo Local y Creación de Empleo que en 

nuestro estudio se incluyen dentro de Patrimonio y Medio Ambiente y que en 2015 

tuvieron una inversión total del 12,5%.  

Con la nueva configuración de gasto podemos apreciar que se apuesta por una OS 

mucho más específica. En este caso, no se invierte tanto en actividades culturales y de 

tiempo libre orientadas hacia un elevado número de beneficiarios, sino que se dirige 

hacia actividades sociales o de desarrollo que incluyen colectivos más específicos9. En 

concreto, durante el periodo 2013-2015 el número de beneficiarios pertenecientes a 

colectivos específicos representaban el 55,19%, 59,25% y 62,41% respectivamente10.  

Bajo la dirección de las nuevas Fundaciones se observa que el modelo de gestión se 



 12 

orienta únicamente hacia la modalidad de OP, siendo éstas las encargadas de dirigir, 

gestionar y administrar los centros desde los que materializan las actividades sociales. 

Con ello, se desvinculan de la actividad financiadora y apuestan únicamente por 

acciones propias que les permitan ser eficientes dentro del mercado en el que operan “ 
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Anexo 6 
 

Referente a: Entidades Bancarias y Cajas de Ahorros. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 7 
 

Referente a: Análisis DAFO sobre la incorporación de discapacitados al mundo de las 

entidades financieras. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 8 
 

Referente a: Análisis DAFO sobre la incorporación de discapacitados al mundo de las 

entidades financieras. Oportunidad. Beneficios fiscales. 

Fuente: Fundaciónadecco.org, 2018, Diversidad e inclusión. Extraído el 10 de Mayo de 

2019 desde https://fundacionadecco.org/azimut/contratar-personas-con-discapacidad-es-

rentable-justo-y-responsable/  

 
 
“Las empresas que incorporen a trabajadores con discapacidad cuentan 

con interesantes ventajas fiscales. 

 

CONTRATOS INDEFINIDOS 
– Si el contrato se celebra a tiempo completo, la empresa tendrá derecho a las 

siguientes bonificaciones: 

 

 
 
– Si el contrato se realiza a tiempo parcial, la bonificación será proporcional a la 

jornada pactada en el contrato, sin que pueda superar el 100% de la cuantía prevista. 

Además, las empresas recibirán, en caso de que sea necesario, una subvención para la 

adaptación de puestos de trabajo, eliminación de barreras o dotación de medios de 

protección personal hasta 901,52€. 

Por último, podrán beneficiarse de una deducción de la cuota íntegra del Impuesto de 

Sociedades en la cantidad de 6.000€ por cada persona/año de incremento del promedio 

de la plantilla de trabajadores con discapacidad, contratados por tiempo indefinido, 
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respecto a la plantilla media de trabajadores con discapacidad del ejercicio anterior, 

con dicho tipo de contrato. 

 

CONTRATOS TEMPORALES 
 
– Si el contrato temporal se celebra a tiempo completo, la bonificación de las cuotas de 

la Seguridad Social oscila entre los 500 €/año y los 5.300€/año, en función del grado 

de discapacidad, sexo y edad del trabajador. 

 

 

 

 

 

 

Si el contrato se celebra a tiempo parcial, la bonificación de las cuotas será 

proporcional a la jornada pactada. 

Además, también se recibirá una subvención por adaptación del puesto, en los casos 

que sea necesario, de hasta 901,52€ para la adaptación de puestos de trabajo, 

eliminación de barreras o dotación de medios de protección. 

Por último, la empresa recibirá una bonificación del 100% de las cuotas empresariales 

de la Seguridad Social (incluidas las de accidente de trabajo y de enfermedades 

profesionales). 

OTROS TIPOS DE CONTRATACIÓN 
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 Contrato de formación: La reducción de la cuota empresarial a la Seguridad Social es 

del 50%. La duración de este tipo de contratos no puede ser inferior a 6 meses ni 

superar los 2 años, excepto si el convenio colectivo de ámbito sectorial fija duraciones 

distintas. En ningún caso se pueden superar los 4 años. 

Contrato en prácticas: (de 6 meses a 2 años). La reducción de la cuota empresarial a 

la Seguridad Social es del 50%. La ley permite contratar a titulados, siempre que no 

hayan transcurrido más de 6 años desde la terminación de sus estudios. 

Contrato de trabajo de interinidad para sustituir bajas por incapacidad temporal de 

trabajadores con discapacidad. Se aplicará una bonificación del 100% de las cuotas 

empresariales durante el tiempo en que persista la situación. 

Transformación de contratos formativos y temporales para el fomento del empleo de 

las personas con discapacidad en indefinidos con bonificación. Subvención de 3.907 

por cada contrato transformado en indefinido a tiempo completo. Cuando el contrato 

se concierte a tiempo parcial, la subvención se reducirá proporcionalmente a la 

jornada pactada. 

 

Requisitos de las empresas para beneficiarse de estas ventajas fiscales 

– Estar al corriente el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad 

Social. 

– No haber sido excluidos del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de 

programas de empleo por comisión de infracciones muy graves no prescritas. 

– El contrato se formalizará por escrito y se acompañará solicitud de alta en el 

régimen correspondiente de la Seguridad Social, así como el certificado de 

discapacidad. 

– El contrato deberá ser  comunicado al Servicio Público de Empleo en los 10 días 

siguientes a su concertación. 

– Además, en el caso de los contratos indefinidos, las compañías beneficiarias estarán 

obligadas a mantener la estabilidad de estos trabajadores un tiempo mínimo de 3 

años y, en caso de despido procedente, deberán sustituirlos por otros trabajadores que 

también tengan discapacidad. Por otra parte, en este tipo de contratación el trabajador 

no puede haber tenido vínculo con la empresa o grupo de empresas en los 24 meses 

anteriores por un contrato similar.” 
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Anexo 9 

 

Referente a: Análisis DAFO sobre la incorporación de discapacitados al mundo de las 

entidades financieras. Amenaza. Alfabetismo y Analfabetismo   

Fuente: odismet.es, Banco de Datos. Extraído el 12 de Mayo de 2019 desde 

http://www.odismet.es/es/datos/3educacin-y-formacin-profesional/303tasa-de-personas-

con-discapacidad-sin-formacin/3-31/ 
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• “El 5,1% de la población con discapacidad en edad activa (unas 94.000 

personas) no cuentan con ninguna formación, según datos de la serie El empleo 

de las personas con discapacidad para 2017. Los datos revelan que la tasa de 

analfabetismo entre las personas con discapacidad es más de 11 veces mayor 

que entre personas sin discapacidad (que cuentan con un 0,4% de personas sin 

formación). 

• Las características de cada tipología de discapacidad evidencian notables 

diferencias, así, la tasa de analfabetismo entre personas con discapacidad 

intelectual se dispara hasta el 29,4% más de cinco veces que la media del 

colectivo, el resto de discapacidades se encuentran todas ellas por debajo de la 

media. El grado de discapacidad también elevaba el porcentaje de discapacidad 

en una clara correlación entre estas variables, dado que a medida que aumenta 

el porcentaje de discapacidad, se incrementa también la proporción de 

personas sin estudios, hasta alcanzar el 25,8% entre las personas con grado de 
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discapacidad del 75% o más, siendo del 1,0% entre aquellas personas con un 

grado comprendido entre el 33 y el 44%. 

• Si desagregamos los datos por diferentes variables sociodemográficas, podemos 

observar que, en función del sexo, la tasa es algo más elevada en mujeres (5,6 

frente a 4,7), con respecto a la edad, se observa una tasa significativamente más 

elevada en los grupos de 16 a 24 (12,9%), las diferencias con la población sin 

discapacidad se hacen especialmente notables entre los jóvenes con una ratio 

muy superior. En los entornos urbanos la tasa es más baja (4,6%) que en las 

zonas de densidad intermedia (5,7%) y las más dispersas (5,3%). 

• Por comunidad autónoma solo disponemos de los datos agregados tanto de las 

personas sin formación junto con las personas con estudios primarios, en este 

sentido hay importantes diferencias entre regiones, pero quizás el hecho más 

significativo y generalizado el alto porcentaje global de personas que no 

superan este nivel formativo, especialmente alto en Canarias con un 35,2% e 

igualmente la zona sur (Andalucía, Murcia, Ceuta y Melilla). 

• Por último, atendiendo a la evolución de esta tasa de analfabetismo en los 

últimos años, hay que apuntar que el cambio de metodología solo permite 

comparar 2008-2013 y desde 2014 en adelante, centrándonos en este último 

periodo, no parece evidenciarse una tendencia en la reducción del porcentaje 

de personas con discapacidad sin formación exceptuando este último ejercicio, 

esta leve mejoría sin embargo no estrecha demasiado la gran distancia aún 

existente con la población sin discapacidad.” 
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Anexo 10 

 

Referente a: Actuaciones de BBVA responsables socialmente.  

Fuente: BBVA web, Banca responsable. Extraído el 29 de Abril de 2019 desde  

https://www.bbva.com/es/banca-responsable/ 

 

 

 
 


